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por S. M. cuyo tenor literal y el di su pu
blicación és como sigue. .

Doña Isabel segunda por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía Ls- 
nañola. Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento; sabed que he venido en decretar

I- I protestaba desde luego para el caso de que j 
esto sucediera y porolro escrito de veinte iesto suceuiera y puiuuu covii!.u
y seis de Setiembre siguiente espuso que j 
no habiéndosele admitido el registro que 
había sido solicitado en mil ochocientos 
cuarenta y ocho, y conviniéndole entonces 
continuar las investigaciones por pozos

lo siguiente: „
En el pleito que ante el Lonsejo de Es

tado pende en primera y única instancia, 
entre partes, de la una D. Benigno Fernaa- 

— — . , j dez de Castro y consortes, vecinos de Bur-
de la Gobernación en despacho y Barbadillo de Herreros represen- 
telegráfico de ayer á las once y udos por el Liceneiadoií francisco^ ae 

25 minutos de lanoche, me di- general del tetado de-
ce lo siguiente: | ojandada; representada por m; fiscal; y co-

«S S. M. M. y À. À. han mo tercer interesado D. Vicente;.duro, ve- 
llegaáo sin novedad á Albacete 
álas nuevey veinte minutos de garcía Gómez de
esta noche. » la Sema, sobre validéz ó insubsistencia de

Tn eme se hace notorio por la Real orden de once de Mayo üe mu 

medio de este pertodíCO oficial gygdasesU efecto el registro de la mi- 
para conocimiento y satísfac- Susana v que siguiese su curso
cwn de los habitantes de la pro- el de Nuestra Señora de la

. f«™so 10* VISTO
bre (/el860.—Manuel Somoza. veinte y seis de|Ago=tode mil

ochocientos cuarenta y 'ocho D.
Fernandez de Castro registro una mina en 

----------  el sitio llamado de la Cusidla, distrilro 
municipal de Mansilla, <*«

JE* / ño cuya concesión pidió con el nombre de 
El Exemo. Sr. Ministro de Fomento ’ Susana y admitida la solicitud en 

con fechaos de Julio último me comunica I , ge mandó pasar á informe
la Pie il orden siguiente. , del ingeniero, que á consecuencia de ha-

De Real orden remito á V. S. para los informado este que no existía mioera 
fines oportunos la certificación comprensiva ¿gg^y^ierio en la escavacion ejecutada, el 
del Real Decreto publicado en el Consejo j del distrito decretó en ocho de 
de Estado como resoluccion final del pleito Lumbre no haber lugar á la admisión 
seguido ante el mismo entre D. Benigno . , re^^istro v que este |quedase reducido 
Fernandez de Castro, y la Administración . convenía al interesado;
general del Estado, y como tercer intere- Febrero de mil ochocientos
sado D. Vicente Muro registrador de la ¿nenenta y dos D. Blas Domingo Toron 
mina Maria Cristina sobre validéz ó in- gggi¿ solicitud de registro en el 
subsistencia de la Real orden de 11 de Ma- g^jg mina había de denomi-
yo de 185 í, que mandó quedase sin efec- Nuestra Señora de la Piedad, y el 
lo el expediente de la mina Scania Susana. I j admitido por el Gobernador de ía , 
Dios guarde á V. S. muchos años. San ll- g^¡ggm eo primero de Junio de mil ocho- i 
defonso 28 de Julio de 186O.-;xuorvera. cincuenta v tres por haber mfor-

Lo que se publica en este periodico ofi- gj ingeniero que había mineral dés- 
cial, insertando también a continuación el gg^^æp^g y terreno franco para tres perte- 
certificado á que se hace referencia para I eo cuya virtud hizo en veiüt.siéU 
que obtenga la publicidad corr^Po^diente. mgg la designación c Trespon-
Logroño 5 de Setiembre de 186í?.—Ma- ^jj^gte.
nuet Somoza. I Qgg qq seis de Agosto Fernandez de

p. y I Castro hizó presente al Gonerna for que 
Sello de oficio, año de 1860.—Don Juan había llegado à entender, en el mis-

Sunyé, Secretario general del Consejo de mo sitio donde él había registrado ia mi- 
Estado.—Certifico: que en audiencia pu- I gg proponía esplotar otra uoa empre=a 
blica celebrada el dia veintiuno de Junio de nombre le .era desconocido; y que 
mil ochocientos sesenta se leyó y publicó ggæg ggtg pgjja lastimar sos derechos, 
en Consejo pleuo el Real Decreto expedido *

El Excmo. Señor Ministro

y galerías, pedia se le autorizase compe
tentemente á tin de dar im¡)uiso á los Ira-
bajos de la mina.

Que desestimadas estas instancias D. 
Pedro Esléban Goiric, como Presidente de 
la Sociedad minera La Regeneradora a 
quien Toron había cedido sus derechos en 
la mina Nuestra Señora de la Piedad^ pi
dió en veinte de Octubre que teniendo 
concluida la labor legal se reconociese por 
un Ingeniero y demarcase, y que cumpli
da esta formalidad se eLvase el expedien
te al Ministerio para los efectos oportunos, 
lo cual se estimó por el Gobernador. Q^^e 
en seis de Abril de rail ochocientos cin
cuenta y cuatro se practicóla demaicacion 
de Nuestra Señora de la Piedad sin que 
durante ni despues del acto se protestase 
contra esta operación; y remitidas las ac
tuaciones al Áíinisterio de Fomento con lOa 
escritos do oposición de Fernandez de Las
tro, 30 once de Mayo siguiente se dicto la 
Real orden, cuya vaiMéz ó ¡nsubsisleueia 
se ventila en este pleito por la que se de-

I sestiraaron las pretensiones de Fernandez 
de Castro; disponiendo al mismo tiempo

I que el espediente de Nuestra Señora de la 
Piedad siguiese su cur^o con arreglo a la 
Ley y Reglamento del ramo.

Vista la demanda presentada por el Li- 
ce.icialo í). Francisco de Paula Asantave, 
e que á nombre de Fernandez de Lastro 
pide se reconozca como preL-rente el dere
cho de su representado, pu-sto que no pu
do perder l-.s que en concepto de calicata 
Unía sobre su registro, por que para esto 
era necesario que hubiese trascurrido el 
plazo de diez años que señala el articulo 
veinte y cinco de la Ley de once de Abril 
de mil ochocientos cuarenta y nueve.

Visto el escrito de contestación demi 
Fiscal, en que esponiendo quí Castro debió 
haber pue-toen práctica el derecho de ha
cer calicatas dentro de los dos meses si
guientes al d.a en que se le hizo saber, y 
que trascurrido aqud plazo había caduca- 
d /por si mismo todo titulo de aptitud legal 
para oponerle a! registro de Nuestra Se- 
ñura de la Piedad, solicito la coníirmacion 
de ia Real orden reclamada.

Vi-ta la Real orden de veinte de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y cinco 
por la que se remitieron al Tribunal bu- 

¡ premo Contencioso-adminislrativo dos ios-- 
Uncias suscritas por l). Vicente Mure, re
gistrador de 11 mina María nslina,

i e

paban la de Santa Susana y Nuestra Se
ñora de la Piedad', y pedia por lo tanto 
que se declarase nulo el espediente de es
ta última mina por los muchos vicios de 
que adolecía, y se le admitiese el suyo con 
mas la designación de perenencias que de
cía tener hecha.

Visto el auto del referido Tribunal, dis
poniendo que se reclamase el espediente 
priginal de la mina María Cristina, á que 
se refería Muro, y que se hiciese saber â 
este el estado de los autos, para que pu
diera presentarse en ellos ánsar de su de
recho: como todo tuvo efecto.

Visto el citado espedienle del cual apa
rece; que en veinte y siete de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y dos D. Vicente Mu
ro presentó solicitud de registro de dicha 
mina; y que resuliduüu del infopoao faoul 
tativo que el punió donde radicaba queda
ba comprendido en la segunda pertenencia 
de la Nuestra Señora de la Piedad y por 
consiguiente que no había terreno franco 
para aquella, el Gobernador civil de la 
provincia decretó en nueve de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro, no haber 
lugar á la admisión del registro María 
Cristina lo que se notificó al interesado:^

Visto el escrito que el Doctor D. Félix 
Gomez de la Serna despues de admitida su 
personalidad en estos autos à nombre de 
D. Vicente Muro, presentó en veintiséis de
Abril de mil ochocientos cincuenta y seis, 
pretendiendo que se le reconozca el dere
cho à la mina María Ci isliaa en razon a 
que hallándose Nuestra Señora de la Pie
dad sobre el mismo sitio que ocupaba la 
anteriormente registrada con el nonabrede 
Santa Susana, no se deben otorgar á aque- 
l'a mas derechos que los que hubiese po
dido obtener la segunda, y por lo tanto la 
misma pertenencia pedida por esta, 
yo caso queda terreno franco para la Ma
ría Cris ina.

Visto el de contestación de mi Fiscal, en 
que insistiendo en lo espuesto en su primer 
escrito, reproduce cuanto en él tiene pre- 
lendido. ,

Vistos los artículos treinta y cuatro de 
la Ley de minería de once de Abril de mil 
ochocientos cuarenta y nueve, y el sesen
ta y uno y sesenta y dos del Reglaniento 
de treinta y uno de Julio del mismo año.

Considerando que la referida Real orden 
de concesión obgelo de este pleito, se es
pidió sin oir préviamenle á la Sección cor- 
respondleste del Consejo lleal conforme à 
los mencionados artículos de la citano y
V Reglamento. , . a

Sifes'ando que en Mayo de mil ochocientos i zalez. D. Quesada,’ D. Fran-
ciacuenU y dos había solicitado ei regis- de Clonard, ¿ a Gaveda, Don
tro dé una mina en el mismo sitio que ocu-. cisco Tames Hevia, D. Jos^_ .------- o
tro de una mina en el mismo sitio que ocU’
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Antonio Caballero, Manuel de Sierra y 
Mofa-, í). Francisco de Luxán, D. José An
tonio üiañcta, D. Serafin E^tébauez Cal
deron, 1). Antonio Escudero, D. IManuel 
Cantero, 1). Diego López Ballesteros. Don 
Luis Mayans, D. Pedro Gómez de la Serna, 
D. Florencio dodriguez Vaamonde, el Con
de de Torre-Marió, D. Manuel Guillaoias 
y D. Manuel Moreno López.

Vengo en declarar sin efecto la espresa- 
da Real orden de concesión y en mandar 
que vuelva el espediente al Ministerio de 
Fomento para que oida la correspondiente 
Sección del Consejo, lo resuelva como mas 
proceda.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil 
ochocientos sesenta.—E.stá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Berrera.

Publicación. Leido y publicado el an- 
terio.' Real Decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y aulos á que se 
refiere, que una à los mismos, se notifique 
en forma á las parles y se inserte en la 
Gacela de que certifico.

Madrid veintiuno de Junio de 1860.== 
Juan Sunyé. 

y para que conste y hechas ya las de
bidas notificaciones á las partes, espido la 
presente que se remitirá al Ministerio de 
Fomento para los efectos oportunos. Ma
drid veintidós de Junio de mil ochocientos 
sesenta.—Juan Sunyé.

El Alcalde de Aldeanueva de fi
bro me da parte con fecha 6 del ac
tual, que en poder de fiusebio Sa- 
nieta se halla una Yegua cerrada, 
pelo tordo mosqueado, de seis cuar
tas y media de alzada, la cual ha re
cogido á las 1res de la mañana del 
dia anterior por haberla encontrado 
sin dueño. Y para que llegue á cono, 
cimiento de este y pueda reclamarla 
se publica en este Boletín oficial. Lo
groño 7 de Setiembre de I860.— 
Manuel Sómoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSIGiOX A S. M

SEÑORA;

Al presentarse á las Córtes en Ju
nio último el presupuesto general dei 
Estado para 1861, propuso el Minis
tro que suscribe, en lo que respec
to á la Deuda flotante del Tesoro 
vienen determinando las leyes de 
presupuestos desde 1852, una va- 
nación que al mantener la limitación 
que anualmente se pone á dicha Deu
da, conforme á la ley de o^de Agos
to de 1831, dejase expedita la acción 
del Tesoro público en sus relaciones 
con la Caja general de Depósitos, 
creada despues de ^la promulgación 
de dicha ley, y cuyas imposiciones 
en el Tesoro no son de suyo Limita- 
bles, como que provienen , de con
signaciones judiciales ó administrati
vas, y de entregas voluntarias délos j

particulares y corporaciones.
Sugirió tal variación la experien

cia del incesante aumento en que 
iban las imposiciones de la Caja, muy 
superiores al reintegro de los valo
res de emisión dd Tesoro puestos en 
circulación por operaciones de muy 
atrás realizadas.

No ha bastado, Señora, para con
tener la cifra de la Deuda flotante, 
que desde muchos meses ha el Teso, 
ro haya puesto término á sus emisio
nes, recogiendo sucesivamente en 
sus vencimientos los pagarésáoteg, 
creados. Los fondos reembolsados y 
muchos más han venido á la Caja de 
Depósitos hasta tal punto, que refun
dida la Deuda flotante en el saldo de 
la Caja de Depósitos, este saldo "^ex
cederá por sí solo, lomando en cuen
ta el movimiento del presente mes, 
del máximum de 740 millones fijado 
á la Deuda flotante en el presupues
to vigente.

Y al paso que el Tesoro parece ha
ber apurado y excedido ese límite, 
resultan en las Tesorerías central y 
de las provincias tales existencias, 
despues de satisfechas todas sus obli
gaciones, que rebatidas aquellas de 
la suma que hoy constituye la Deuda 
flotante el saldo quedará reducido á 
una cautidnd muy distante por cierto 
de la cifra máxima para que autoriza 
la ley del presupuesto corriente.

Pero sin embargo, dictada la ley 
de 5 de Agosto de 1851, que definió 
los valores que constituyen y repre
sentan la Deuda flotante, limilables 
de suyo, cuando como ánles se ha 
dicho no existía la Caja.de Depósitos 
cuyo movimiento no es de contener 
si acaso más que á favor de medidas 
que tal vez en breve podrán ser so
metidas á la aprobación de V. iM., 
hay necesidad de adoptar en el esta
do presente una regla que corres
ponda al pensamiento de la ley de 5 
de Agosto de 1851.' La regla es, á 
juicio del Ministro que suscribe, la 
que para 1861 ha propuesto á las 
Córtes, reducida á prevenir desde 
luego que miéntras el saldo á favor 
de la Caja de Depósitos no baje de 
una suma dada, no podrá exceder de 
otra la que el Tesoro emita, caso de 
hacerlo, en los efectos que según la I 
ley dé 5 de Agosto de 1851 compo
nen la Deuda flotante. El mínimum 
del saldo de la Caja y el máximum de 
las emisiones del Tesoro vendrán á 
constituir, hasta el punto que es po
sible hacerlo, dada la existencia de j 
dicha Caja, la limitación que en ge- 

y préviamente debe fijarse á la 
i flotante. ¡

El presupuesto corriente señala el 
máximum de la Deuda flotante 740 
millones, y ese máximun subsistirá 
con acordar que miéntras el saldo 
de la Caja general de Depósitos no 
baje de 500 millones, el Tesoro no 
podrá tener en circulación olrose fec- 
los de la Deuda flotante que hasta la 
suma de 240 millones.

Con este objeto, y de acuerdo con 
el Consejo de xMinislros, el que sus
cribe tiene la honra de someter á la 
aprobacian de V. M, el adjunto pro
yecto de decreto. San Ildefonso 26 
de Agosto de 1860.=SEÑORÁ.- — 
A L R. P. de Y. M.=Pedro Sala- 
verría.

Real Decreto

Tomando en consideración lo que 
me ha expuesto el Ministro de Ha
cienda, y de conformidad con el pa
recer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.-
Artículo I.” Miéntras el saldo 

de la Caja de Depósitos por sus en
tregas al Tesoro no baje de 500 mi
rones de reales, el Tesoro no podrá 
tener en circulación mayor suma en 
otra clase de valores de los que re
presentan la Deuda flotante, que la 
de 240 millones de reales, cuya can
tidad aumentará en su caso en pro
porción á la que disminuya aquel 
saldo de la Caja de Depósitos.

Art. 2.“ El Gobierno dfárá opor
tunamente cuenta á las Córtes de es
ta disposición para los efectos cor
respondientes

Dado en San Ildefonso á veintiséis 
de Agosto de mil ochocientos sesen
ta.—Está rubricado de la Real ma- 
no.=fil Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr..- Encargado ya V, E. 
de la Dirección général de Caballe
ría, la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do mandar que cese en el despacho 
de los asuntos de ella el Brigadier 
Secretario de la misma D. José An
tonio de Quesada, quedando S, M. 
muy satisfecha del celó é inteligen
cia con que ha desempeñado su co
metido. \

De Real órden lo digo á V. Tí. pa
ra su conocimiento y efectos consi-, 
guíenles, San Ildefonso 18 de Agos
to de I860.—O’Donnell.—Sr. Dí- 
•ector.general de ÇabalLçria,

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

Vengo en mandar que durante la 
ausencia en uso de Real licencia del 
Director general de Ultramar D. Au
gusto Ulloa, se encargue del des
pacho de la Dirección el primer Jefe 
de Sección de la misma D. Gabriel 
Enriquez.

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos se
senta.—Está rubricado de la Real 
niano.=El Ministro de la Guerra y 
de Ultramar, Leopoldo 0-Donnell,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición a S.M.

SEÑORA:

Las diversas reformas hechas en la plan
ta del Ministerio de la Gobernación han 
demostrado la necesidad de conservar ó 
crear Direcciones generales para todos los 
ramos que por su naturaleza son suscep
tibles de alguna independencia; y el Mi
nisterio que suscribe, léjos de disminuir 
su importancia, se propone extender su 
acción hasta el punto conveniente, dele
gando en ellas ciertas facultades que ha
gan más expedito el curso de los negocios, 
sin menoscabar las garantías de' acierto á 
las resoluciones.

Mas ánles de introducir esta mejora en 
el reglamento interior del Ministerio, y por 
lo mismo que las ^Direcciones deben ad
quirir en la Administración general una 
influencia grande y sucesiva, hay que re
ducirlas al núm. necesario, reservando 
para otras dependencias más inmediatas 
al ministerio responsable, el despacho de 
los negocios que suelen necesitar de su ini- 
ciatiya direceta, y que no pueden dele
garse en todo ó en parle, sin .grave.s incon
venientes para el servicio público. En tales 
consideraciones se funda el adjunto pro- 

• yecto de Real decreto, con arreglo al cual 
debé suprimirse la. Dirección de Gobierno, 
y deben segregarse de la de Administra
ción local algunos negocios que por su ín
dole corresponden à la administración ge- 
peral,del Estado,

Inútil parece entrar en las largas consi
deraciones para hacer ver que no son pro
pios de un centro secundario y dolado de 
alguna independiencia de acción, ni los ne
gocios de imprenta, ni los que pueden sus
citar las . elecciones generales ó locales; 
ni los que se refieren ai orden público, de- 
pendienles hasta hoy de la Dirección ge
neral de. Gobierno.

No son evidentemente estos negocios de 
los que conviene apartar de la inmediata 
dependencia del Ministerio responsable, ni 
de los que pueden recibir de una Dirección 
^cundaria, pero activa y propia, las me
joras que se advierten sin duda en algu
nos ranios especíales de la Administración 
pública por efecto de la misma indepen
dencia do acción de que hasta cierto ^unto 
disfrutan.

Funciones que tocan á la esencia misma 
del Gobierno no pueden ménos de centra
lizarse en la Subsecretaría,< bajo la inspec
ción é iniciativa directas del Jefe del Mi- 
nis ferio.

Ni es menos obvia la conveniencia de 
.segregar de la. Dirección general de Admi
nistración, .local aquellos.negocios que se 
refieren á la Administración general del 
Estado, y no á la provincial ¡y municipal 

qye está especialmente encargada. Si 
alguna Dirección parece destinada á pres
tar nuevos y grandes .servicios,, es segura
mente la jde,Administración local de este

Uolqcada,ai frente de lasJJipu- 
taciones y dedos Ayuntamientos, no para
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entorpecer ó usurpar la iniciativa que con
ceden á estas (>or¡mraciones las leyes vi-vcticu a voldo v>Ui I'UI UviUUCo ids IGjus VI- ? \>uu voit* vi ^aiiiZ/avivu uv t/ii .vvvivíjvm j 

gentes, y que deberán ampliar las leyes Secciones selpodrán conciliar laindepen- 
futuras, “sino para raanlenef las relacionés deacia de acción que ciertos ramos nece
necesarias entre las dos ramas de la Ad 
ministración local y la Administración ge
neral del Estado, uniformando, en lo po
sible, sus prácticas, y conciliando ¿.en todo 
lo necesario sus respectivas tendencias é 
intereses, necesita esta Dirección, especial 
como ninguna, tradiciones y hábitos que 
solo po liá atesorar cumplidamente cuan
do se asegure de una vez su existencia 
tantas veces anulada, y se establezcan de 
un modo definitivo y concreto su fin y sus 
atribuciones.

Ninguna relación inmediata tiene’ este 
centro directivo con la gestion de; los inte- 
reses|generales que administra efEstado: el 
órdeny la exactitud de los presupuestos mu
nicipales y provinciales: las diversas ciases 
de impuestos destinados á cubrir sus aten
ciones obligatorias y voluntarias; las pro
piedades de todo ;;género que aun poseen 
ó puedan poseer estas Corporaciones; los 
Pó.silosillas cuentas, todo lo que pertenece, 
en fin, á lá Administración económica de 
las Diputaciones y Ayuntamientos, así o;n 
el objeto yja cuantía de los gastos como 
en la forma y cifra de los impuestos, está 
encomendado á esta Dirección, bastante 
basta con sus naturales atribuciones para 
dar constante empleo á lainteligente activi
dad del funcionario que.^la tenga á su car
go. Y si se observa además la alta inspec
ción que este centro directivo, único que 
puede apreciadlos: recursos y las necesida
des de los Ayuntamientos, ejerce y debe 
ejercer exclusivamente respecto de los 
proyec'os y mejoras de cualquiera especie 
que sean, acordadas por las Corporaciones 
locales en uso de su libre iniciativa nádie 
podrá negar seguramente la utilidad de re
ducirlo á sus propios límites, descargándo
le de asuntos {agenos al carácter funda
mental de sus funciones.

Hay, sin embargo,j'entre los" negocios 
que han dependido hasta ahora de la ¿,Di- 
reccion general dé Gobierno, y entre los 
<jue han de segregarse de lajde Adminis
tración lo -al, algunos que, sin ser conve
niente que formen ’ramosj especiales por 
sus constantes relaciones con la Adminis- 
Iracioii'general, es útil que formen grupos 
distintos y se encomienden ájJefes careC’ 
terizados. Son estos negocios jos del órden 
público en|sus¿diversa.s relaciones, y los 
que ocasiona ó ha de ocasionar más ade
lante la nueva^órganizacion de las cons
trucciones civiles; y para atender á su 
despacho tengo la honra de proponerá 
V. M. la creación de dos Secciones,! que
deberán encomendarse á Jefes de Admi- 
nistraeiou de primera clase con¿el mismo 
sueldo asignado á los Gobernadores de 
provincia. Ningún aumento de gasto ori
gina la creación de estos funcionarios, su
puesto que se suprime la Dirección gene
ral de Gobierno, y ha de suprimirse tam
bién una plaza de Oficial en lajSecretaria.

Los asuntos que debe encargarse al Ge- 
fe de la Secccion de Orden público son los | 
de la antigua dirección general de este 
nombre, que V. M suprimió ya á propues
ta del Ministro que suscribe, y algunos de 
los que dependen de la actual Direc.cícn ge
neral de Gobierno; y los que se han de en
comendar á la Sección de construcciones 
civiles son todos los que con creciente ac
tividad acuden al negociado de este nom
bre, creado ya con el crédito especial aña
dido por las Cortes al p'-esupuesto de 1860 
en el Ministerio de mi cargó. En cuanto, á a- 
tribucionesj las de estos'funcionarios serán 
semejantes en todo á las que como Gefes 
de;Sección;desempeñan en la Secretaria los 
Directores que reúnen ambos caracteres, 
aun tiempo; pero no deben tener atribu
ción alguna propia de las que hoy disfrutan 
ó se puedan conceder á las Direcciones ge
nerales mas adelante. Asi la diferencia de 
sueldos y categorías esplicará la de funcio
nes, y no será una mera distinción de nom
bre la’ que habrá éntre estos funcionarios, 
como lo era la de los Gefes de Sección y 
los directores generales, que no há mucho

aún existían en este Ministerio.
Con esta organización de Direcciones y

sitan, y la inmediata dependencia del Mi
nistro y de la Subsecretaría, que? es en 
otros negocios indispensable. La Sección 
de Orden, público reemplazará segura
mente con ventaja à la antigua Dirección 
ya suprimida, y á la que se suprime aho
ra, en los asuntos que de ella recibe; y la 
Sección de Construcciones civiles llegará á 
satisfacer sin duda una necesidad bienapre- 
ciada por las Cortes, y que el desenvolvi
miento de la Adminislracíon y las obras á 
que da lugar hacen más notoria de dia en 
dia.

Por todas estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V M. el siguien
te proyecto de Real decreto.

Madrid 5 de Setiembre de I860.—SE- 
NORA;-AL. R. P. de V. M.-José de 
Posada Herrera.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo que Me ha expuesto mi 
Ministro déla Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se suprime la Dirección 

general de Gobierno en el Ministerio de la 
Gobernación, y la plaza de Oficial segundo 
que se creó por Real decreto de 21 de A- 
gosto de 1869.

Art. 2 ® La Dirección general de Ad
ministración local no entenderá en.lo suce
sivo más que en los negocios de las pro
vincias y de los pueblos que actualmente 
le están encomendados ó puedan encomen
dársele más adelante.

Art. 3.° Se crean dos Secciones en el 
Ministerio de la Gobernación con los nom
bres de «Sección de^Orden público.» y 
«Sección de Construeiones civiles » Los 
Jefes de esta.s Secciones disfrutarán el .suel
do de 40.000 rs.,¡y tendrán la categoría 
de Jefes de Administración de primera 
clase.

Art. 4.® Un nuevo reglamen'o funda
do en los principios expuestos en el pre
ámbulo de este decreto, establecerá las 
atribuciones de los Directores generales 
como tales y como JeUs de Secccion, y 
las de los Jefes de las nuevas Secciones.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta.==Eslá rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director general de 
Administración local á D. Rafael de Na- 
vascués, que lo es de Gobierno.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta —Está rubrica
do de la Real mano.—-El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

RE\L DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de 
Orden público del Ministerio de la Gober
nación á D. Miguel Zorrilla, Diputado á 
Cortes

Dado en Palacio à cinco de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

Vengo en nombrar Jefe de la Sección 'de 
Construccíóné's: civiles jdélMinisterio de ja 
Gobernación á D. José Elduayen. Ofi qal 
del mismo Ministerio y Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Vengo en nombrar Subsecretario I 
del Ministerio de la Gobernación á j 
D. Antonio Cánovas del Castillo, Di- । 
rector general de Administración del 
mismo Ministerio.

Dado en San Ildefonso á veintidós 
de Agosto de 186O.=Eslá rubrica
do de la Real mano.=EI Ministro 
de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que durante la ausencia de I). Ra
faël de Navascués se encargue del despa
cho de la Dirección general de Adminis
tración local D. Antonio Cánovasfdel Cas
tillo, Subsecretario de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. S pa
ra su inteligencia y efectos correspondien
tes Dios guarde à V S. muchos años. Ma 
drid 5 de Setiembre de I860. —Posada 
Herrera.

Dirección general de Beneficencia y
Sanidad.^Negociado 2 ’

En vista de la comunicación ele
vada por V. S. á este Ministerio en 
20 de Junio último, participando las 
mejoras introducidas en el hospital 
de dementes de esa capital por su Di
rector D. Lázaro Rodriguez, cuyo 
celo é inteligencia son dignos de los 
mayores elogios á juicio de V. S. y 
de esa Junta provincial de Benefi
cencia. la Reina (Q D. G.) se ha 

1 dignado mandar que se ponga en co- 
I nocimienlo de V. S. la satisfacción 
I con que se ha enterado de los servi- 
’ cios de este diligente y entendido fun

cionario, y que en >u Real nombre se 
dén al mismo las gracias, siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M. 
que esta soberana resoluccion se pu
blique en la Gacela de Madrid.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S, muchos años. Madrid 
11 de Agosto de 1860 —Posada 

} Herrera,—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Valladolid.

Vengo en nombrar para la plaza 
de Director’generaLde Instrucción 
pública, vacante por salida á otro 
destino de D. Eugenio Moreno López 
á D. Pedro Sabau y Larroya, Cate
drático de término, Decano de la Fa
cultad de Derecho en la Universidad 
central, é individuo de mis Reales 
Academias de la Historia y de Cien
cias morales y pplílicas.

Dado en .San Ildefonso á veinti
nueve de Agosto de mil ochocientos 
sésenta,==Eslá rubricado de la Real 
¿ano.—El Ministro df Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado de 

la provincia de Logroño.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Instrucción de 16 de Junio de 1853, 
se saca á publica subasta en arren
damiento el dia 16 del actual y hora 
de las once de su mañana en la Ad- 
minislracion principal de Propieda
des y derechos del Estado, una here
dad sita en el Quebradizo ó Ribaza, 
jurisdicción de esta Ciudad, proce
dente del Cabildo de Santiago, que 
lleva en renta Lorenza Murga, por 
2 fanegas trigo anuales que redu
cida la especie á metálico al pre
cio de 38 rs. fanega importan 76 rs. 
que sirven de tipo para la referida 
subasta y bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en 
la misma. Logroño 9 de Setiembrede 
1860.—P, ()., Malias Hureña.

BÜRGOS.-DIRECCION-SUBINSPEC- 
ClOxN DE INGENIEROS.

Anuncio.

Se halla vacante la plaza de Maestro 
Mayor de segunda clase de obras de forti
ficación en las Islas Filipinas, dotada con 
720 pesos fuertes anuales, la cual con ; r- 
reglo á lo prevenido en Real orden de 27 
del raes próximo pasado debe proveerse 
desde luego en quien concurran los cono
cimientos que por Reglamento se requieren 
y son.

Aritmética, Geometria teórica y prác
tica; nociones de Algebra, y de secciones 
cónicas; y particularmente la traza de es
tas; mecánica en sus aplicaciones á las 
construcciones; cuyos conocimientos han de 
acreditarlos pretendientes ¿en examen que 
por oficiales del Cuerpo de Ingenieros á de 
celebrarse en Búrgos en esta misma Di
rección Subinspeccion el dia 5 de Octubre 
próximo. Los sugétos que quieran oblar á 
la plaza referida se presentarán en la Se
cretaría de esta Dirección el dia 3 del mes 
espresado lo mas tarde, y previamente ca
da uno à de remitir á la misma Secrolaría 
su instancia al Exemo. Sr. Ingeniero Ge
neral en solicitud de la mencionada plaza 
de maestro Mayor acompañando un proyec- 
to de edificio de su invención con los pla
nos, perfiles y vistas correspondientes en 
escala de un pie por cada 200; y el pre- 

i supuesto detallado de su costo, en el sitio 
I en que haya sido maginado, y el método 
I que debe seguirse en su construcción; con 
I mas un certificado de práctica, en que 

conste haber asistido alguna obra bajo (a 
Dirección de un Ingeniero ó de un Arqui
tecto aprobado.

Lo que se hace saber por medio de este 
Boletín oficial para ^conocimiento de cuan
tos se consideren en el |caso de solicitar 
dicha plaza. Búrgos 7 de Setiembre de 
186O.==EI Coronel encargado del despa
cho, Antonio del Bueno.

ANUNCIO.

Quien quisiere hacer postura á 
una heredad tierra blanca de cabida 
una fanega, sita en el Cáraien ó Pun
tido, término de esta Ciudad, que la 
divide la carretera para Soria, lindan
te al Poniente el Rio y Norte here
dad que fué del Cabildo Colegial, 
apreciada ,en dos mil cuatrocientos 
rs.=Unaviñá olivar de tres fanegas 
y media en S Miguel, lindante al 0- 
riente D. Blas Sanchez, MediÓdia la
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senda y Norte i). Manuel Perez, 
apreciada en cuatro mil rs que de 
órden del Sr. Juez de primera iustan- 
cia de este partido se sacan á públi
ca subasta, para con su valor hacer 
pago al Procurador D. Salurio 
Paul y Urbina como apoderado de D. 
Kamon Perez y consortes, Presbíte
ros Canónigos de la Iglesia Colegial 
de esta Capital, de las costas en que 
han sido condenados U. Ambrosio, 
D/ Damíana y D." Plácida Hernaez, 
por consecuencia del pleito seguido 
contra los mismos sobre nulidad de 
l a donación que les otorgó su lio D. 
Roque Hernaez, acuda á los estrados 
de dicho Juzgado el dia veinte y seis 
del corriente y hora de las diez de su 
mañana, señalada para su remate que 
se le admitirá ^a que hiciere, siendo 
arreglada á |derecho, Logroño y Se
tiembre seis de ^mil ochocientos se
senta.--Y.* B.’—El Juez, Pedro Santa 
María. =Escribano, jRafael Nágera.

ANDXCÍOS.
Se halla vacante el partido 

de Cirujano de este pueblo 
por traslación á otro el que 
la obtenia, su dotación con
siste en 120 rs. por la asis
tencia de los pobres, y ciento 
seis fanegas de trigo de bue
na calidad pagadas en el mes 
de Setiembre por el Ayunta
miento.

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Presidente 
del /Ayuntamiento, en tér
mino de i5 dias desde la fe
cha en que aparezca el anun
cio en el Boletin oficial de la 
provincia. Estol lo 6 de Se
tiembre de i86o.=José Ale- 
sanco.

Pai te no oficial.
GOMPAÑIADELFERRO-CARRIL 

ÜE TUDELA Á BILBAO.

El Consejo de Administra
ción ha dispuesto se exija el 
5.® dividendopasivode lo por 
lOO, ó sea 200 rs. por acción, 
que se habrá de entregar en 
la Caja de la Sociedad estable
cida en esta; villa de Bilbao 
con arreglo al art. i5 délos 
Estatutos, y bajo las conse
cuencias que prescribe elart. 
i6, para eldia i.^de INoviem- 
bre próximo que se señala 
como último plazo, descon
tando el cupón de intereses 
del semestre que vence dicho 
dia del 4o por lOO desembol
sado. , !

Es indispensable la pre-:

4
sentacion de las acciones pa
ra estampar en ellas el pago 
del dividendo, sin cuya for
malidad no pueden ser ad
mitidas en la contratación 
pública según el art. i8. 
Bilbao Setiembres de i860. 
—El Director Gerente, Ci
priano Segundo Montesino.
NOTA. Los suscritores 

que tengan depositadas sus 
acciones en la caja de la So
ciedad, tienen que presentar 
en Bilbao el resguardo delde- 
pósitopara que se anote en 
él, el pago que verifiquen.

A voluntad de su dueño se 
vende en jurisdicción de Villa- 
mediana una hacienda, com
puesta de tres choperas de ca
bida cuarenta y siete fanegas 
de tierra, una fábrica de hari
nas con su trujal de aceite, 
tres casas, dos corrales para 
ganado, una bodega con tres 
tinos y cuatro mil cántaras de 
cubajeysu alambique, sus vi
ñas y olivos correspondientes, 
quien quisiere interesarse en 
sucompra puede enterarse en 
Vitoria de D. Benito Rota, calle 
del Prado, núm. 28, piso 3.% 
en Logroño en la escribanía de 
D. Félix Martinez y en Villame- 
dianadel que suscribe. Logro
ño y Setiembre 7 de I860.— 
Tomás Zorzano.

En el establecimiento de co
mestibles de Miguel Gallegos, 
vecino de esta Capital calle de 
Portales número 50, se vende 
bacalao viejo de buena calidad 
á los precios de 25 y 26 reales 
arroba; y el nuevo á 34, 35 y 
38 reales.

También existe para su ven
ta jabón á 53 y 56 reales, de
biendo hacer presente que los 
precios designados en este 
anuncio deben entenderse pa
ra los compradores que hayan 
de transportar dichos artículos 
fuera de esta Ciudad.

Existen ademas en la misma 
tienda ó establecimiento otros 
artículos á precios muy ar
reglados .

Logroño 17 de Agosto de 
1860. —Miguel Gallegos.

En la Redacción de este Bo
letin oficial se halla de venta la 
Ley de consumos con todas las 
disposiciones posteriores que 
la modifican hasta la fecha; 
dándose cada egemplar por 
el precio de seis reales en esta 
Ciudad y se remitirá por el 
correo franco de porte en ca
torce sellos de cuatro cuartos.

EL PRESIDENTE Î VOCALES
QUE COMPONEN LA JUNTA DE INSPECCION DEL MONTE

PIO UNIVERSAL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO A SUS HA

BITANTES.

Invitados los que suscriben, á formar la Junta que en esta provincia ha de ins- 
peccioDarlas operaciones que ejecute el MONTEPIO UNIVERSAL, no tuvieron ne
cesidad de otro estímulo para aceptar, que el convencimiento que adquirieron de 
que su objeto era altamente moral y que podia producir inmensas venlaias á todos 
los individuos de esta Provincia.

En el estudio que hicieron de las bases sobre que está formado, encontraron 
exactitud: en el examen de las reglas que establece para so marcha,, claridad v 
buena te: la escrupulosidad con que asimismo se impusieron los Fundadores, con
diciones que impiden disponer, bajo ningún concepto, de fondos sociales; la sepa
ración absoluta que establecen^ entre estos, y los administrativos, que por gerencia 
les pertenece, y la equitativa medida que adoptaron cobrando en cinco años los de- 
rechos de Administración, garantizan grandemente la seguridad.

Afianzadas por estas condiciones, las ventajas que el MONTEPIO UNIVERSAL 
ofrece en las distintas asociaciones que establece, nos proponemos no solo proteger 
su propagación en la provincia, sino recomendar á sus habitantes, como ñor la 
presente lo hacemos, la soscricion al MONTEPIO UNIVERSAL, que también ve- 
nheamos, á fin de participar délos beneficios de estas combinaciones, quedando â 
los cortos capitales los medios de acrecentamiento, que aisladamente solo pueden 
conseguir los poseedores de gruesas sumas; y obtengan los que pueden adauirirse 
por todas las clases y por todas las posiciones.

Y aunque nos complacemos en poder generalizar nuestra recomendación á to
das las clases y á todas las posiciones, nos mueve mas decididamente el bien que 
por este medio pueden alcanzar aquella.? menos acomodadas, que bajo mil distintas 
denominaciones, encuentran su subsistencia en el trabajo dia io. Por insignifican
te que sea el esfuerzo que hiciereis, por pequeña que sea la privación que os im 
pongáis, suscribiendo su valor al MONTEPIO UNIVERSAL, responderá de mane- 
la, que siempre mirareis con gratitud à los que tanto os encarecen la prevision v 
aconsejan la economía. ‘

Repasad un vuestra imaginación ese catálogo de males, que tanto temeis v que 
biempre os arnenaza, la quinta, el dote para establecer vuestras hijas, la euferme- 
pací en el padre ó madre de familia, la imposibilidad para el trabajo, la viudez el 
aislamiento, la vejez; periodo de tantas necesidades, y en que es negado adquirir: 
Xr^ONTEPIO «» las labla¡ 
uel .VlUiMEPlO UNIVERSAL, y vereis en cada época dada los recursos con que 
podéis contar, y por vosotros mismos conocer la razon que tenemos para señalárosle 
como remedio que se logra, empezando por el gravamen que exige; pues en esto co
mo en lodo, solo es digno del bien el que supo hacer merecimientos para al
canzarlo.

La lisla^de los 500 imponentes á esta Sociedad en el primer año de su ejercicio 
entre los 20.597 que lo fueron en el mismo, que se acompaña, demuestra la in
mensa confiimza que inspira, y los grandes beneficios que ofrece à los que no han 
duí ado consignar en ella capitales cuantioso.? como ha practicado el comercio de 
Cadiz, Sevilla, Madrid. Barcelona y otros puntos.

. ^®Sroño 1.® de Agosto de T860.=Dr. Lucas López, Magistral déla Sta. igle
sia, Presidente.=Rafael de Eulate, Vicepresidente.—Vicente Fernandez Urrutia

Rancirez úe la Piscina. Vocal.—José, de Osma, Vocal.—Casimi
ro Miguel Soret. Vocal.«Diego Fernandez, Vocal.—Manuel Angulo Ballesteros, 
Vocal.==Kicardo López Montenegro, Vocal Secretario.

CANCIONES SAGRADAS

DEDICADAS Á

LA QUE SE VENERA EN RARO EN EL MAGNÍFICO SANTUARIO DE Sü NOMBRE,

por

Véndese esta obrita en Logroño en la librería de Don Do
mingo Ruiz, al precio de un real.

LOGROÑO.- IMP. DERÜIZ.
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